
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 

Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 
 

 

En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo 

procedente, informando que venció el término para 

subsanar la demanda.  

Vélez, 1 de marzo de 2024.  

 

 

Claudia Isabel Rodríguez Vargas 

Secretaria.  

 

VERBAL SUMARIO 

FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS, CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL Y RÉGIMEN DE VISITAS 

Rad. 68.861.31.84.001.2024.00010.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Como quiera que la presente demanda de FIJACION CUOTA 

DE ALIMENTOS, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL y RÉGIMEN 

DE VISITAS fue subsanada de manera oportuna y ahora 

cumple con los requisitos legales, trae los anexos necesarios 

y este Juzgado es competente por el domicilio del menor de 

edad, se procederá a admitirla. 

Por lo brevemente expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: Admitir la demanda de FIJACION CUOTA DE 

ALIMENTOS, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y RÉGIMEN DE 

VISITAS de niño LUIGUI CAMACHO CASTRO, presentada 

mediante apoderada judicial por MARYI TATIANA CASTRO 

MATEUS contra YEIMER CAMACHO OCHOA. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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SEGUNDO: Dar al proceso el trámite previsto por el libro 

Tercero, Título II, Capítulo I, artículos 390 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notificar personalmente este auto al demandado 

YEIMER CAMACHO OCHOA y correrle traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días, como lo prevé el 

inciso 3, articilo 8 de la Ley 2213 de 2022; se le advierte a la 

interesada que de no contar con las herramientas necesarias 

que le permitan visualizar el acceso al mensaje o el acuse de 

recibido, debera dar cumplimiento al parágrafo 3 de la 

norma en cita.  Una vez realizada la anterior actuación, 

deberá allegar al juzgado las respectivas evidencias. 

 

CUARTO: Notificar al Defensor de Familia del ICBF como parte 

en el presente proceso, y al Agente del Ministerio Público. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

      JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ1 

 

 

 

 

Proyectó DGF. 

                                                           
1 No se impone firma electrónica por no funcionamiento de la página web de la Rama Judicial 

Estado electrónico No. 023 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
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